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Fiscales y Funcionarias/os de la FRM Occidente participaron en primera
Cuenta Pública de Fiscal Nacional
Encabezados por el Fiscal Regional
Metropolitano Occidente,  José Luis Pérez
Calaf  y la Directora Ejecutiva Regional, 
Rocío Berríos Ibáñez, un grupo de Fiscales
Jefas/es y parte la Directiva de la Asociación
de Funcionarios de la FROCC, se dieron cita
la mañana del miércoles 26 de abril en el
auditorio de la Fiscalía Nacional para asistir a la Cuenta Pública 2023 del Fiscal
Nacional, Ángel Valencia Vásquez.
En su primera cuenta pública como máxima autoridad de la institución, el Fiscal
Nacional repasó los principales hitos, resultados e investigaciones realizadas a lo largo
del país durante 2022, al tiempo que dio cuenta de sus primeros noventa días como
Fiscal Nacional, destacando el cumplimiento de las primeras medidas que en su
momento comprometió en la Cámara Alta del Congreso y en las cabe mencionar la
reorganización del MP, junto con la creación de nuevas unidades especializadas y la
revisión y auditorías de los procesos y proyectos que la institución implementó en los
últimos años.
En su intervención, el Fiscal Valencia indicó que “la ciudadanía espera más del
Ministerio Público”, agregando que “no somos indiferentes a esa mirada crítica y, por
ello, nos estamos haciendo cargo de ese desafío”.
Entre los anuncios realizados por el FN cabe mencionar el desarrollo de una Política de
Persecución Penal Ciudadana, más eficiente y eficaz; el diseño de un Sistema de
Aseguramiento de la Calidad de la Persecución Penal, que establecerá los estándares
mínimos que deberá cumplir cada Fiscal en la investigación y persecución de delitos;
potenciar el acceso a la información interinstitucional; la incorporación de tecnología
para hacer más eficiente la persecución penal; la publicación de información relevante
para la comunidad, incluyendo estadísticas que estén disponibles en el sitio web de la
Fiscalía de Chile; y una Plan de Acción contra el Crimen Organizado 2023-2026,
sustentado en cuatro ejes.
Junto con ello, anunció la constitución de un equipo de trabajo que se dedicará a la
investigación de casos de homicidio, que contará con el apoyo de los equipos de
SACFI de cada región, y un nuevo modelo de atención de víctimas, que incluirá la
revisión y el fortalecimiento de las plataformas y sitios respectivos.
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